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Estas iniciativas han tenido evaluación muy positiva por parte de las comunidades 

educativas participantes y, atendiendo al éxito de su implementación, serán 

programas de continuidad para el periodo 2025. 

 

En el ámbito del apoyo y la preparación para acceder a la educación superior 

de los/as estudiantes de los Liceos Municipales de Providencia, la Dirección de 

Educación ha implementado en los últimos años un Preuniversitario Comunal, con 

el fin de potenciar los resultados de las Pruebas de Acceso a la Educación 

Universitaria, en colaboración con una entidad externa y de acceso gratuito, 

contando con una participación en el año 2024 de 150 estudiantes entre tercero y 

cuarto año medio. 

 

Las oportunidades generadas en el escenario de la educación superior, no son una 

barrera que excluya la libertad de elección de los estudiantes de los liceos 

municipales, y es en esta amplitud de oferta, en la que se ofrecen los talleres ligados 

a habilidades y competencias técnicas en colaboración con la Fundación “Cristo 

Vive”,  que considera un Plan de Formación en Oficios con cursos y talleres con 

especialidades técnicas bajo un modelo de enseñanza práctico, para alumnos de 

segundo y tercero medio, que en el 2024 convocó a 40 estudiantes, y, que se estima 

tendrá continuidad en el período 2025. 

 

En cuanto a la línea de Inclusión, el Programa de Integración Escolar (PIE) se 

constituye por un conjunto de recursos y apoyos para los centros educativos, que 

en el aula se deben traducir en estrategias pedagógicas diversificadas; en este 

ámbito, la Dirección de Educación ha promovido y ejecutado un consistente trabajo 

de capacitación a los docentes de todos los establecimientos, apoyando y 

entregando herramientas necesarias para la diversificación de la enseñanza, 

permitiéndoles de este modo disminuir las brechas que el contexto educativo -y 

realidad- les ofrecen en el cumplimiento de sus objetivos.  
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Siempre en la línea inclusiva se ha implementado desde la Dirección de Educación 

el Plan de Apoyo a la Inclusión, que tiene por objetivos promover la enseñanza 

diversificada en los niveles de 3° y 4° de Enseñanza Media, especialmente en 

aquellos estudiantes con Necesidades Educativas Permanentes que no cuenten 

con apoyo del PIE, mediante la focalización de apoyos y acompañamiento docente; 

Igualmente se ha propuesto en este plan gestionar una educación inclusiva al 

alumnado que presenta necesidades educativas especiales, en el marco del 

aprendizaje y desarrollo de habilidades adaptativas prácticas, sociales y 

conceptuales que les permitan trazar un plan de vida acorde a sus necesidades, 

intereses y capacidades, propiciando su inserción laboral y social, a la vez 

sensibilizar a los agentes implicados, especialmente a la familia y comunidad sobre 

inclusión y necesidades educativas especiales. 

 

Es importante destacar que, en el plano de la búsqueda de modelos académicos 

exitosos, la Corporación de Desarrollo Social de Providencia ha dado inicio al 

proceso de postulación al Programa de Bachillerato Internacional (BI) por parte 

del Liceo Carmela Carvajal, iniciándose su candidatura durante el año 2024, la que 

debería ser resuelta y aceptada durante el año 2025, para ser implementada en el 

liceo a contar del año 2026. Cabe señalar que el liceo Carmela Carvajal, al 

incorporarse a este BI se transformará en el segundo liceo de dependencia 

corporativa que forme parte de este prestigioso programa, lo que representa un hito 

a nivel nacional. 

 

Considerando que la formación integral debe estar permanentemente vigente en los 

procesos formativos escolares, desde la Dirección de Educación se han ido 

implementando en los últimos años diferentes espacios e instancias para el 

desarrollo de todos/as las estudiantes de los establecimientos de educación 

municipal, considerándolos como un principio de gestión en dicha Dirección. 

 

Llevando al terreno concreto el principio enunciado, se han activado diversas 

Academias dirigidas a aquellos estudiantes con alta motivación, que encuentran en 
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CAPÍTULO 1- MARCO JURÍDICO 

La normativa que regula la realización del Plan Anual de Desarrollo Educativo 

Municipal, PADEM, es la Ley N°19.410 publicada el 02 de septiembre de 1995. En 

sus artículos 4°, 5° y 6°, se dispone como una obligatoriedad para los Municipios, 

formular anualmente a través de sus Departamentos de Educación o Corporaciones 

Municipales, un plan relativo a la gestión en educación que debe presentarse por la 

Alcaldesa al Concejo Municipal, en la segunda quincena de septiembre de cada año. 

 

1.1. CONTEXTO COMUNAL 
1.1.1. GOBIERNO COMUNAL 

La Municipalidad de Providencia, es una corporación autónoma de derecho público, 

con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuya finalidad es satisfacer las 

necesidades de la comunidad local y asegurar su participación en el progreso 

económico, social y cultural1. 

 

La máxima autoridad comunal es la Alcaldesa Señora Evelyn Matthei Fornet, quien, 

en conjunto con un Concejo Municipal, está encargada de hacer efectiva la 

participación de la comunidad local, por un período de 4 años (2021-2024). 

 

El Concejo Municipal está conformado por 10 concejales, elegidos también por un 

período de 4 años, a saber: 

• Manuel José Monckeberg Balmaceda. 

• Macarena Fernández Donoso. 

• Raphael Bergoeing Vela. 

• Josefa Errázuriz Guilisasti. 

• Carolina Plaza Guzmán. 

• Tomás Echiburú Altamirano. 

• Luis Ibacache Silva. 

                                                
1 Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades 
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1.1.2. CARACTERÍSTICAS GEOGRÁFICAS DE LA COMUNA 

La comuna forma parte de la Región Metropolitana en la Provincia de Santiago, 

ubicándose estratégicamente en el centro de ella, limitando al Oriente y Sur con las 

comunas de Vitacura, Las Condes, La Reina y Ñuñoa, al Poniente con la comuna de 

Santiago y al Norte con la comuna de Recoleta. 

 

Figura N°1: Mapa comuna de Providencia 

 

Fuente: Dirección de Comunicaciones, Municipalidad de Providencia. 
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1.1.3. POBLACIÓN COMUNAL 

Chile se encuentra en una etapa avanzada de envejecimiento poblacional, con una 

baja fecundidad, situándose bajo la tasa de reemplazo (con una Tasa Global de 

Fecundidad menor a 2,1) desde inicios de la década del 2000 y un bajo nivel de 

mortalidad, con un aumento sostenido de la esperanza de vida al nacer. Las 

proyecciones de población, según el Censo 2017, dan cuenta que estos fenómenos 

se acentuarán con el paso del tiempo, lo cual conllevaría a que en 2050 en Chile se 

proyecten 176 mayores de 64 años por cada 100 menores de 15 años.  

 

Un fenómeno a nivel mundial es el aumento de la migración internacional, lo cual 

tiene un correlato a nivel nacional, dado que Chile se ha transformado 

recientemente en un polo de atracción importante. 

 

Lo anterior, se condice con la distribución de la población regional y la del país cuya 

tasa de natalidad ha ido disminuyendo, incluso bajo la tasa de reemplazo. El 

fenómeno latinoamericano de migración, proveniente especialmente desde 

Venezuela, Colombia, y por otra parte de Haití, han planteado efectos del que aún 

se desconocen sus potenciales alcances en la distribución de la población futura del 

país y de la comuna, aunque se espera un repunte en la tasa de natalidad, y luego 

una normalización al momento de la integración de los migrantes en el sistema 

laboral y social2. 

 

Providencia de acuerdo a los antecedentes aportados por el Instituto Nacional de 

Estadísticas (INE) en el último Censo publicado, realizado el año 2017, la estimación 

de población para el año 2022 es de 160.043 habitantes. El siguiente gráfico 

muestra la distribución de la población comunal según edad: 

 

 

 

 

                                                
2 INE, Estadísticas sociales y vitales 
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Gráfico N°1: Distribución etaria de la población comunal 

DISTRIBUCIÓN ETARIA DE LA POBLACIÓN COMUNAL 

 

 

Fuente: Elaboración propia en base a datos de proyección del INE. 

 

Según los datos del Censo 2017, la población estimada para el año 2022, así como 

de forma general entre 0 y 19 años, que constituye el grupo etario en edad escolar 

en la comuna, representa un 15,5% de la población total, disminuyendo respecto de 

la población censada en 2017 en el mismo grupo y que alcanzaba las 23.768 

personas. Lo anterior, implicaría una menor demanda de estudiantes que residen 

en la comuna, situación que afectaría principalmente a establecimientos 

particulares, mientras que, para los establecimientos municipales, los que están 

conformados por una matrícula mayoritariamente de estudiantes de otras comunas, 

se estimó en la Región Metropolitana un incremento del grupo etario en edad 

escolar del 0,6%, esto es más de 110.000 estudiantes. 
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1.3. CORPORACIÓN DE DESARROLLO SOCIAL DE 

PROVIDENCIA 
1.3.1 CONSTITUCIÓN LEGAL 

La Corporación de Desarrollo Social de Providencia, es una Persona Jurídica de 

Derecho Privado, sin fines de lucro, que se rige por las normas del Libro I del Código 

Civil, Reglamento sobre concesión de Personalidad Jurídica, Decreto Ley N° 3063 

de 1980 y su Estatuto Social. 

 

El objetivo de la Corporación es administrar y operar con las más amplias 

facultades, los servicios en las áreas de educación y salud, que dependen de la 

Municipalidad de Providencia. Con fecha 18 de octubre de 1981 se crea la 

Corporación de Desarrollo Social de Providencia. 

 

1.3.2. INFORMACIÓN GENERAL 

Razón Social: Corporación de Desarrollo Social de Providencia 

Domicilio: Av. Pedro de Valdivia N°963, Providencia 

Teléfono: + 56 2 2706 7000 

Rol único Tributario: 69.070.301-7 

 

1.3.3. DIRECTORIO DE LA CORPORACIÓN 

Evelyn Matthei Fornet, Presidenta 2021 - 2024 

Carlota Bravo Rivera, Secretaria 

Pedro García Aspillaga, Director 

Susana Claro Larraín, Directora 

César Gómez Viveros, Director 
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1.4. DIAGNÓSTICO EDUCACIONAL COMUNAL 
1.4.1. DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 

La Corporación de Desarrollo Social, a través de la Dirección de Educación, es la 

encargada de administrar y gestionar la educación municipal en la comuna de 

Providencia. 

 

La finalidad de la Dirección de Educación es entregar a los establecimientos 

educacionales las herramientas necesarias para la mejora educativa continua, la 

sistematicidad de las acciones, a través de la planificación estratégica y la toma de 

decisiones basada en el análisis de resultados. Todo lo anterior enmarcado en el 

referente del modelo educativo comunal, el Plan Anual de Educación Municipal 

(PADEM), y el Proyecto Educativo Institucional (PEI), de cada establecimiento. 

La Dirección de Educación cuenta con tres Unidades a saber; Unidad Técnico 

Pedagógica, Unidad de Planificación y Unidad de Convivencia Escolar. 

 

Figura N°2: Organigrama Dirección de Educación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Fuente: Elaboración propia Dirección de Educación 
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Figura N°3: Modelo Educativo Comunal 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Modelo promueve una formación integral que define un equilibrio entre el desarrollo 

de la excelencia académica y la formación valórica, lo que en su conjunto incentiva la 

formación que propende al desarrollo de las capacidades, habilidades, competencias 

y actitudes de los/as estudiantes. 

 

Los cinco pilares fundamentales se definen de la siguiente manera: 

1. Valores, se refiere a la intencionalidad de la formación de todos los estudiantes, a 

la cual cada comunidad se compromete, formando ciudadanos responsables en 

su rol de actor social, todo aquello en la búsqueda de potenciar valores como el 

respeto, disciplina, tolerancia y diversidad. 

2. Excelencia, (calidad), dice relación con asegurar la efectividad de los procesos de 

aprendizaje de todos los estudiantes, y con ello responder a las expectativas de 
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Gráfico N°2: Distribución de matrícula comunal por nivel.  

  
Fuente: Elaboración propia en base a datos SIGE al 30 de junio de 2024 

 

2.2.3 PROCEDENCIA DE LOS ESTUDIANTES 

Una de las características del sistema educativo de la comuna de Providencia es 

que dada su situación demográfica con baja densidad de habitantes en edad escolar 

y la buena calidad educativa que ofrece en sus colegios y liceos, históricamente ha 

contado con una alta demanda de estudiantes provenientes de otras comunas, 

donde los estudiantes que residen en la comuna de Providencia ascienden a 1.763 

estudiantes, número que representa el 18% de la matrícula total y el 82% restante, 

es decir, 8.180 estudiantes proceden de otras comunas de Chile. 

 

En el siguiente gráfico se puede apreciar la distribución porcentual de la procedencia 

de los estudiantes matriculados en los establecimientos municipales de Providencia, 

de acuerdo a las zonas geográficas de la Región Metropolitana. 
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En relación a la matrícula de estudiantes extranjeros de la comuna de Providencia 

a junio del 2024, esta ha registrado una pequeña disminución en términos 

porcentuales en comparación al año 2023, pasando de un 6,8% a un 6,7%, pero no 

así en su número neto, pasando de 691 a 668 estudiantes, según la información 

obtenida de las bases de datos del Ministerio de Educación, a través de la 

plataforma de gestión escolar (NAPSIS), administrada por los colegios y liceos 

municipales, concentrándose la mayor cantidad de ellos en los Liceos Arturo 

Alessandri Palma con 119 estudiantes extranjeros y Juan Pablo Duarte con 216. 

 

Gráfico N°4: Número de estudiantes extranjeros por establecimiento junio 

2024. 

 
Fuente: Elaboración propia Dirección de Educación Providencia 

 

2.2.4 TIPO DE JORNADA Y NÚMERO DE CURSOS 

La comuna de Providencia, de acuerdo a su infraestructura y capacidad 

regularizada para sus establecimientos, cuentan con Jornada Escolar Completa 

(JEC) los Liceos Arturo Alessandri Palma, N°7 de Providencia Luisa Saavedra, 

Carmela Carvajal, Juan Pablo Duarte y el Colegio Providencia, por su parte prestan 

servicios educativos de doble jornada los colegios Mercedes Marín del Solar y El 
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2.2.7. ADECO 20246 

Pueden postular voluntariamente los profesionales de la educación que se 

encuentren contratados para ejercer funciones directivas y/o técnico-pedagógicas 

que constituyan equipo de trabajo liderado por su director/a, en los establecimientos 

de educación básica y media del sector municipal, que tengan más de 250 alumnos 

matriculados al mes de marzo de cada año. 

 

Objetivo General: Estos Convenios tienen por objetivo promover la mejora continua 

de las prácticas de gestión de los equipos directivos y los aprendizajes de sus 

estudiantes. La misma normativa impone al sostenedor la obligación de informar al 

Concejo Municipal los establecimientos de su dependencia que suscriben convenio 

 

2.2.8 CARACTERÍSTICAS DE LOS PROYECTOS ADECO 

Proceso Voluntario: la normativa que regula el proceso del programa otorga a los 

equipos directivos técnicos pedagógicos la decisión de postular y suscribir un 

proyecto ADECO.  

Proceso Colectivo: el carácter de Colectivo, hace referencia al compromiso del 

equipo directivo que lidera los distintos procesos institucionales y las metas que 

deben cumplir en su comunidad; Al rol de acompañamiento, monitoreo y revisión 

del Sostenedor, y, finalmente a la participación del Departamento de Educación 

Provincial, DEPROV, quien igualmente monitorea y revisa. 

 

Proceso Comunicado: es fundamental que el contenido del proyecto suscrito sea 

conocido por los/as diversos actores/as de la comunidad educativa, por ello se debe 

dar a conocer el proyecto al consejo escolar en presencia de todos los 

representantes del establecimiento.  

 

Resultados del Adeco: Si el equipo directivo obtiene entre un 90 y un 100% de 

logro en su Convenio, ello equivale a un desempeño Destacado; Si alcanza entre 

                                                
6 Fuente legal: LA LEY N° 19.933 publicada el 12/02/2004 establece la ASIGNACIÓN DE DESEMPEÑO 

COLECTIVO, ADECO. 
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CAPÍTULO 3 – PROGRAMAS 2024 

3.1. PROGRAMA DE HÁBITOS DE VIDA SALUDABLE 
Programa que tiene como objetivo desarrollar y promover de forma sostenida, 

hábitos y conductas saludables en los estudiantes, con la finalidad de mejorar 

indicadores relacionados a la salud de nuestras comunidades educativas. En el 

marco del desarrollo de este programa, durante el año 2024 y hasta la fecha, se 

contemplaron las siguientes acciones con los estudiantes de los establecimientos 

municipales de la comuna de Providencia: 

 

3.1.1. BECAS PISCINA CLUB PROVIDENCIA 

Durante el primer semestre 2024 se llevó a cabo el primer ciclo de becas del Club 

Providencia, que tiene como objetivo acercar el nado de manera lúdica a 

estudiantes de 1° a 4° básico, y este año con apertura a estudiantes de I° a III°, para 

nada libre. Durante los meses julio a diciembre, se llevarán a cabo dos ciclos de 

becas más, para los mismos niveles educativos. 

 

         
  

 

 

     

     
     

          
  

      

 
 

 
    

  

 

 

 
 

 



    
   

 

         

              

                 

            

        

       

             

           

       

     

        

 

            

            

            

           

               

             

 



    
   

 

           

            

          

         

     

     

            

            

           

               

       

      

            

           

         

               

    

      

  

           

           

          

          

         

        

        

 



  

53 
 

Gráfico N°5: estudiantes derivados por establecimiento año 2023 – 2024* 

 

Fuente: Elaboración propia Dirección de Educación Providencia. 

 

Gráfico N°6: estudiantes derivados por ciclo educativo año 2023 – 2024*  

 

Fuente: Elaboración propia Dirección de Educación Providencia. 
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3.4. EDUCACIÓN EXTRAESCOLAR 
La comuna de Providencia, entrega a sus comunidades educativas una gran 

variedad de actividades deportivas que fortalecen el logro de los objetivos de 

aprendizaje presentes en el currículum nacional y enfatizan la formación integral de 

los estudiantes. Estas actividades son gestionadas y coordinadas por la Dirección 

de Educación. 

 

El Programa Extraescolar, por medio de la implementación de talleres, centra su 

objetivo general en propiciar actividades deportivas y musicales destinadas a los 

estudiantes de los establecimientos educacionales, fortaleciendo su desarrollo 

integral; pilar fundamental del modelo educativo comunal. Además, busca aportar 

elementos que mejoren y mantengan una sana convivencia escolar en las 

comunidades educativas que permitan un ambiente propicio para el aprendizaje 

centrado en los valores presentes en los Proyectos Educativos Institucionales. 

 

Tabla N°23: Talleres Extraescolares por establecimiento 
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3.5. ENCUENTROS MASIVOS 
El Programa Extraescolar promueve en las comunidades educativas los encuentros 

masivos, pues se consideran instancias que permiten la integración de los 

estudiantes en actividades deportivas, recreativas, artísticos o científicos, 

permitiendo generar espacios que se desarrollan en un ambiente de sana 

convivencia y compañerismo. Entre ellos se destacan: 

 

3.5.1. CAMPEONATO COMUNAL DE CUECA 

ESCOLAR 

El año 2024 con el objetivo de mantener y 

promover nuestras tradiciones, se organizará El 

Campeonato de Cueca Comunal en modalidad 

presencial, cuyas bases contemplan la 

participación de todos nuestros establecimientos 

educacionales, cuyos estudiantes podrán competir 

en diferentes categorías. La actividad se realizó el 

7 de septiembre en el Colegio Providencia. 

 

 

 

 

3.5.2. FERIA CIENTÍFICA ESCOLAR 

La Feria Científica Escolar de Providencia es organizada por la Dirección de 

Educación de la comuna y cuenta con el apoyo de PAR Explora Región 

Metropolitana Norte. La feria tiene como objetivo visibilizar el trabajo en ciencias y 

medio ambiente que realizan los/las estudiantes de los establecimientos de 

educación municipal de Providencia. 

 

Como cada año, se lleva a cabo un trabajo de coordinación con docentes de los 

establecimientos con el objetivo de planificar y desarrollar los proyectos que se 

presentarán en la feria. 
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CAPÍTULO 4 – DESCRIPCIÓN DE LOS 

ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES 

4.1. JARDÍN INFANTIL EL AGUILUCHO 
 

Visión: Ser un espacio educativo inclusivo, 

potenciador de la primera infancia y el desarrollo 

sostenible, que basa su quehacer en la formación de 

valores, la participación activa de las familias, 

considerando a niños y niñas como sujetos de derecho 

y protagonista de su aprendizaje, con la finalidad de 

entregar herramientas para que se puedan 

desenvolver acorde a los requerimientos de la 

sociedad. 

 

Misión: Ofrecer una educación inicial con altos estándares de equidad y calidad, 

que promueva la inclusión, formación de valores y el desarrollo sostenible, 

respondiendo a la singularidad y diversidad de los niños, niñas y sus familias, a 

través de prácticas educativas innovadoras, implementadas por agentes educativos 

comprometidos en un ambiente cordial y acogedor. 

Sellos: 

o Innovación pedagógica para el desarrollo sostenible. 

o Centralidad en el aprendizaje y desarrollo de la autonomía.  

o Equidad de acceso y participación en una comunidad cordial y acogedora.  
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4.2. ESCUELA ESPECIAL DE LENGUAJE ABELARDO 

ITURRIAGA JAMETT 
Visión: Ser líder en la educación de niños y niñas con 

trastornos específicos del lenguaje (TEL), para la inclusión 

futura en el sistema regular. 

 

Misión: Brindar una educación integral de calidad 

sustentada en las bases curriculares a niños/as 

preescolares con Necesidades Educativas Especiales Transitorias del lenguaje, a 

través del trabajo de profesoras especialistas en el trastorno específico del lenguaje 

y de fonoaudióloga con el fin de desarrollar sus habilidades psicolingüísticas, 

afectivas, sociales y valóricas que le permitan su incorporación na la educación 

regular. 

Sellos: 

o Habilidades lingüísticas y comunicacionales. 

o Resolución de problemas. 

o Integralidad. 
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4.3. COLEGIO EL VERGEL 
Visión: Ser reconocidas como una comunidad educativa de 

excelencia que potencia el desarrollo integral en un entorno 

de confianza y de respeto, donde se fomenta la 

responsabilidad y el compromiso con la sociedad y el medio 

ambiente.  

 

Misión: El Colegio El Vergel es una comunidad educativa que busca bridar una 

enseñanza integral en un ambiente diverso, protegido y de confianza, estimulando 

el pensamiento crítico y reflexivo, formando ciudadanas(os), autónomos(as), 

participativas(os) y democráticas(os), transmitiendo altas expectativas y 

compromiso con el cuidado del medio ambiente.  

Sellos: 

o Comunidad educativa que potencia el desarrollo integral. 

o Ambiente de confianza mutua. 

o Consciente de la importancia de una sociedad diversa. 

o Ciudadanas/os responsables, críticas/os y activas/os frente a sus derechos 

y deberes.  

o Comunidad educativa comprometida con enfoque cooperativo, democrático 

y participativo. 

o Conscientes y proactivas/os en el cuidado del medio ambiente.  
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4.4. COLEGIO MERCEDES MARÍN DEL SOLAR 
Visión: Comunidad escolar que trabaja en equipo a favor 

de la mejora educativa, comprometida con la formación 

integral de los estudiantes respetando y valorando su 

diversidad, y fomentando su conciencia ciudadana, 

medioambiental e inclusiva, con el fin de que sean 

promotores de una sana convivencia y agentes de cambios 

sociales. 

 

Misión: Propiciar en colaboración con todos los actores de la comunidad educativa 

una educación integral, inclusiva y de calidad, a través de un equilibrio entre el 

desarrollo de los aprendizajes, habilidades socioemocionales y valores que guíen a 

nuestros estudiantes a cumplir sus proyectos de vida. 

Sellos: 

o Espacio seguro. 

o Diversidad como oportunidad.  

o Aprendizaje profundo. 

o Educación centrada en los valores universales.  

o Cultura colaborativa. 
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4.5. COLEGIO PROVIDENCIA 
Visión: Comunidad de aprendizaje con identidad propia 

caracterizado por una educación pública integral e inclusiva 

que promueve la participación democrática y el desarrollo de 

las habilidades del siglo XXl. 

  

Misión: Liderar una Comunidad Educativa que ofrece una 

Educación Pública inclusiva, integral y de calidad, que permite el desarrollo pleno 

de las habilidades e intereses de sus estudiantes, formando personas 

comunicativas, colaborativas y con pensamiento crítico, que aplican estrategias 

para desenvolverse con éxito en la sociedad actual.  

Sellos: 

o Formación integral. 

o Educación inclusiva.  
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4.6. LICEO JUAN PABLO DUARTE 
Visión: Ser reconocida como una comunidad de excelencia 

educativa, comprometida, responsable del entorno y medio 

ambiente, fortaleciendo aspectos cognitivos,emocionales y 

psicosociales que permitan desarrollar de manera integral y 

diversa a todos nuestros estudiantes, a través de prácticas 

pedagógicas que fomentan la participación y creatividad, 

centradas en el compromiso personal y social. 

 

Misión: Entregar Educación de calidad en las dimensiones académicas, 

emocionales y psicosociales a través del desarrollo de habilidades y valores , 

promoviendo el respeto al entorno y medio ambiente, considerando las 

características personales y diversas de todas y todos los estudiantes, fomentando 

el compromiso personal y social a través del trabajo colaborativ. 

Sellos: 

o Educación de excelencia respetando la riqueza de la diversidad e inclusión, 

a través del compromiso individual y del trabajo en equipo. 

o Educación emocional centrada en la promoción de un ambiente armónico y 

respetuoso. 

o Compromiso con el entorno y medio ambiente. 
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4.7. LICEO JOSÉ VICTORINO LASTARRIA 
Visión: Ser un referente, a nivel nacional, en la entrega de 

una educación pública de calidad, inclusiva, integral, laica y 

pluralista, con liderazgo democrático, que ofrezca canales 

de participación a toda la comunidad educativa y cuyos 

estudiantes constituyan un valioso aporte a la sociedad y al 

cuidado del medioambiente. 

 

Misión: Otorgar una formación integral, considerando las humanidades, las 

ciencias, la cultura, las artes y el deporte, que permita a sus estudiantes el ingreso 

y buen desempeño en los estudios superiores, con un sólido desarrollo valórico, 

cívico e intelectual sobre la base de la tradición laica, pluralista y democrática y 

comprometidos con la sociedad y el medioambiente 

Sellos: 

o Liceo público, emblemático por su excelencia educativa y su tradición. 

o Inclusivo en lo social, cultural y pedagógico, pluralista y laico. 

o Comprometido con los cambios sociales. 

o Consecuente en su actuar y en la práctica de valores universales, con ejercicio 

del pensamiento crítico. 
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4.8. LICEO TAJAMAR 
Visión: Consolidarnos como una comunidad de 

aprendizaje inclusiva y reflexiva, con un ambiente de 

participación pluralista, democrática y colaborativa, de 

todos los estamentos, cuyo principal objetivo sea el 

desarrollo integral de las y los estudiantes, potenciando la 

formación valórica/ética y la entrega de herramientas y 

habilidades.  

 

Misión: Contribuir a la formación de personas autónomas, reflexivas, 

consecuentes, inclusivas, proactivas con su eterno, respetuosa de la diversidad y 

con una formación integral, que les permita alcanzar su proyecto de vida, dentro de 

una sociedad democrática y cámbiate. 

Sellos: 

o Liceo diverso e inclusivo. 

o Formación educativa integral y reflexiva. 

o Desarrollo del pensamiento crítico y constructivo.  
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4.9. LICEO Nº 7 DE PROVIDENCIA LUISA SAAVEDRA 

Visión: Ser un liceo reconocido por la excelencia de la 

formación académica y valórica que imparte, al formar 

personas íntegras e inspiradas en valores universales, con 

consciencia social y medioambiental. 

 

Misión: Educar en valores, desarrollando el pensamiento 

crítico y autocrítico de forma constructiva en una comunidad 

de aprendizaje, dentro de un clima escolar armónico. Formar personas íntegras y 

autónomas en su quehacer académico y social, desarrollando y potenciando sus 

capacidades intelectuales, socio afectivas, artísticas y deportivas, para ser un 

aporte a la sociedad y la cultura. 

 

Sellos: 

o Excelencia en la formación académica e integral. 

o De carácter emblemático. 

o Comunidad acogedora e inclusiva, caracterizada por su espíritu crítico y 

compromiso social. 
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4.10. LICEO CARMELA CARVAJAL DE PRAT 
Visión: Somos un Liceo que fomenta el trabajo 

colaborativo de todos los estamentos a partir de un 

currículum integral, comprometidos con la educación 

pública, gratuita y de calidad donde se desarrollan y 

refuerzan valores de participación, inclusión, diversidad, 

respeto, responsabilidad y sentido de pertenencia con 

una alta valoración de la excelencia académica.  

 

Misión: El Liceo Carmela Carvajal es una comunidad educativa inclusiva, que 

busca la formación de personas integrales, a través de la empatía, colaboración, 

responsabilidad y compromiso, fomentando el sentido de pertenencia y el diálogo 

en pos de buscar un impacto permanente en las y los estudiantes en el desarrollo 

emocional, social y cultural. 

Sellos 

o Diversidad. 

o Líderes integrales con conciencia social. 

o Compromiso con la educación pública. 

o Excelencia en distintos ámbitos. 
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4.11. LICEO BICENTENARIO POLIVALENTE ARTURO 

ALESSANDRI PALMA 
Visión: El liceo Polivalente Arturo Alessandri Palma 

busca consolidarse como un espacio generador de 

oportunidades, logros académicos, competencias 

laborales, una sólida formación, socioemocional y 

ciudadana para nuestras y nuestros estudiantes, a 

través del compromiso, participación y el trabajo de toda 

la comunidad educativa.  

 

Misión: Somos un Liceo polivalente y mixto comprometido con la educación pública, 

a través de una sólida formación académica, valórica y altas competencias laborales 

que fomentan el respeto a la inclusión y diversidad. 

Sellos: 

o Excelencia académica.  

o Sólidas competencias laborales. 

o Inclusivos/as. 
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capacitación para los docentes y materiales educativos pertinentes a las 

necesidades de los estudiantes. 

 

El objetivo es garantizar equidad de oportunidades para la totalidad de estudiantes 

que presenten Necesidades Educativas Especiales (NEE), en los niveles de 

educación inicial, básica y media. Para ello, cada establecimiento cuenta con un 

equipo multidisciplinario conformado por profesionales como: Educadoras(es) 

Diferenciales y profesionales Asistentes de la Educación como Fonoaudiólogos, 

Psicólogos, Terapeutas Ocupacionales, Intérprete en Lengua de Señas, todos estos 

según los requerimientos de cada establecimiento y con relación a las necesidades 

de los y las estudiantes. De igual manera y con el objetivo de fortalecer la educación 

inclusiva y el aprendizaje de niños, niñas y adolescentes, se implementa en los 

distintos establecimientos una línea de inclusión financiada con recursos SEP, que 

permite la contratación de profesionales especialistas como: Educadoras 

Diferenciales y Terapeuta Ocupacional que brindan apoyo a estudiantes con 

necesidades educativas especiales que se encuentran fuera del programa de 

integración escolar, esta acción busca desarrollar habilidades de autonomía que 

favorezcan el tránsito a la vida adulta de estudiantes de educación media a través 

de la implementación de talleres y acompañamiento continuo. 

 

Figura N°5: Programa de Integración Escolar de Providencia 

 

Fuente: Elaboración propia Dirección de Educación Providencia. 
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6.1.8. EVALUACIÓN INTERNA COMUNAL 

Este programa tiene por objetivo monitorear el avance de los y las estudiantes en el 

desarrollo de aprendizajes y habilidades en las áreas de lenguaje y matemática, 

para el diseño de estrategias pedagógicas que favorezcan la disminución de 

brechas. En el año 2024, se aplica una evaluación inicial y final curricular en 3° y 7° 

básico y I° medio, ensayos SIMCE en 4° básico y II° medio y ensayo PAES en III° 

medio. A la fecha sólo se ha aplicado una primera evaluación, la cual evidencia la 

importante brecha en el logro de aprendizajes en el área de matemáticas. A 

continuación, se presenta una síntesis de los resultados. 

 

Gráfico N°7: Resultado comunal evaluación curricular de Lenguaje.  

 
Fuente: Elaboración propia Dirección de Educación Providencia. 
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Gráfico N°10: Resultado comunal ensayo SIMCE y PAES de Matemáticas. 

 
Fuente: Elaboración propia Dirección de Educación Providencia. 

 

En el caso de los ensayos SIMCE y PAES, la próxima evaluación se realizará en el 

mes de septiembre y las evaluaciones curriculares serán aplicadas en el mes de 

noviembre. 

 

6.1.9. REDES PROFESIONALES TÉCNICO PEDAGÓGICAS 

Este programa tiene por objetivo fortalecer y potenciar el trabajo colaborativo y el 

intercambio de prácticas y estrategias a nivel comunal en temáticas específicas, 

mediante la implementación de reuniones mensuales o bimensuales en las que se 

comparten prácticas exitosas y desafíos del quehacer profesional. En el año 2024, 

se están implementando las siguientes redes: 

o Red de Jefes de UTP: La Unidad Técnico-Pedagógica Comunal tiene como 

objetivo dirigir la gestión curricular y las políticas educativas en los aspectos 

técnicos y pedagógicos que se implementan en todos los establecimientos. 

Además, tiene la responsabilidad de acompañar, monitorear y evaluar las 

acciones de los establecimientos para alcanzar estándares de calidad en los 
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Para ello enfoca su labor en 4 líneas de acción: 

1.- Acompañamiento y seguimiento de las acciones del PIE y equipos de inclusión, 

implementando espacios de estudio de caso, talleres para las familias y trabajo 

colaborativo. 

2.- Talleres de habilidades comunicativas y sociales para estudiantes con 

necesidades educativas especiales permanentes de educación media. Estos 

talleres buscan desarrollar en los/as estudiantes las habilidades necesarias para 

entender el comportamiento social y las reglas implícitas de la conducta social y la 

comunicación. 

3.- Talleres para comunidades educativas en temáticas de neurodiversidad y 

autismo. 

4.- Programa Descubriendo los sonidos, cuyo objetivo es el desarrollo de 

habilidades de conciencia metafonológicas en NT2 y 1° básico en los colegios 

Mercedes Marín, Providencia, Liceos José Victorino Lastarria y Juan Pablo Duarte.  

 

Gráfico N°11: Cantidad de beneficiarios de cada línea de acción. 

Fuente: Elaboración propia Dirección de Educación Providencia 
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6.1.11 PROGRAMA BACHILLERATO INTERNACIONAL 

Objetivo: Formar jóvenes solidarios, informados y ávidos de conocimiento, capaces 

de contribuir a crear un mundo mejor y más pacífico, en el marco del entendimiento 

mutuo y el respeto intercultura. 

 

Principales Hitos 

• 2024 comenzó propedéutico del programa diploma en un curso de  1° 

medio. 

• Se realiza proceso de electividad para dos cursos de 1° medio propedéutico 

para año 2025.  

• Aumento en el número de estudiantes que rinden exámenes externos. 
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área realizan acompañamientos para docentes que ejecutan estas intervenciones 

en sala.  

 

En cuanto a las acciones preventivas, hace referencia a las intervenciones tales 

como: capacitaciones internas, recreos lúdicos, talleres con estudiantes o 

funcionarios y/o escuela para apoderados. Cada una de ellas colabora en potenciar 

el desarrollo de habilidades socioemocionales en nuestras comunidades es por ello 

que existen diferentes temáticas que se abordan desde estas acciones.   

 

Gráfico N°12: Áreas de intervención de Psicólogo de Bienestar 

 
Fuente: Elaboración propia Dirección de Educación Providencia. 
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6.2.3. SOFTWARE PARA LA GESTIÓN DE LA CONVIVENCIA ESCOLAR 

“CONACTIV” 

El software para la gestión de la convivencia escolar 

“CONACTIV” tiene por objeto que los 

establecimientos educacionales cuenten con una 

herramienta de gestión online, que les permita 

asegurar el debido proceso que requiere toda 

acción en el ámbito de la convivencia escolar, que 

es regido por el Reglamento Interno de Convivencia 

Escolar y normado por la Superintendencia de 

Educación (SIE).  

 

 El software ofrece la posibilidad de ingresar y gestionar todos los protocolos de 

acción del reglamento de convivencia escolar designados como obligatorios en la 

Circular N° 860 y N° 482 de la Superintendencia de Educación. A su vez, permite 

generar las notificaciones en formato de correo electrónico y/o en acta impresa, de 

manera oportuna a los apoderados/as, funcionarios/as, equipos directivos y 

sostenedor sobre el estado y/o etapa en que se encuentren reclamos o denuncias 

registradas por el equipo a cargo. Por otra parte, cuenta con un apartado para el 

registro de reuniones de gestión de los equipos para el seguimiento de casos o de 

monitoreo de su Plan de Gestión de convivencia 2024, quedando de manera digital 

un acta que indique los objetivos de la reunión, temas trabajados, los compromisos, 

responsabilidades, y el registro de los asistentes. Finalmente, CONACTIV genera 

información estadística por establecimiento educacional de los protocolos de acción 

registrados de manera mensual y anual, indicando el tipo de protocolo activado, el 

responsable de este y el curso/nivel a cuál corresponde. 

 

Durante el año 2024, los siguientes establecimientos educacionales municipales de 

la comuna de Providencia cuentan con el software:  

1) Liceo Juan Pablo Duarte. 

2) Liceo José Victorino Lastarria. 
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3) Liceo Alessandri Palma. 

4) Colegio Mercedes Marín del Solar. 

5) Liceo Tajamar. 

6) Liceo 7 de Providencia Luisa Saavedra. 

 

6.2.4. CURSO ESTRATEGIAS PARA LA RESOLUCIÓN DE CONFLICTO 

En el marco del cumplimiento de la normativa vigente y según lo establecido en la 

Circular N° 482 y N° 860, de la Superintendencia de Educación, se realizaron en el 

segundo semestre 2023, capacitaciones en 4 jornadas de 2 horas cada una. En este 

curso participaron 140 funcionarios/as con el objetivo de adquirir estrategias en 

resolución pacífica de conflictos en el contexto escolar, para contribuir al desarrollo 

de aprendizaje integral, del buen trato y de la prevención de la violencia. Para el 

presente año, se realizará el curso a todos los funcionarios/as nuevos y, además 

cada comunidad educativa reforzará este ámbito con talleres preventivos dirigidos 

al resto de los docentes, asistentes de la educación y equipo directivos. 

 

6.2.5. LINEA LIBRE 

En el contexto del convenio con 

Fundación para la Confianza a través 

de Línea Libre, se ofrece un servicio 

especializado de orientación y 

acompañamiento psicológico de 

atención a niños, niñas y adolescentes 

de la comuna de Providencia por medio 

de dos canales: chat y teléfono. A su 

vez, pone a disposición a todos los 

miembros de la comunidad educativa 

de la comuna de Providencia sus 

convenios con redes privadas de derivación para atención a bajo costo, su alianza 

con Hospital Digital para derivación de casos de comportamiento suicida y la 

asesoría técnica ante casos complejos (riesgo vital y/o vulneración de derechos).  
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Durante el año 2024, se implementan en cuatro establecimientos educacionales 

municipales de la comuna, talleres de sensibilización en temáticas de salud mental 

y vulneración de derechos a niños, niñas y adolescentes, según las necesidades 

particulares de la población estudiantil.  

 

A su vez, el presente proyecto considera el envío mensual de material gráfico y 

guías para cuidadores con herramientas prácticas frente a problemáticas de salud 

mental y autocuidado, para difusión en los diversos canales de comunicación 

(página web, mails, entre otras). 

 

 
   

 

Por otra parte, durante el año 2024 se invita todos los establecimientos municipales 

a coordinar el proyecto "Stand Up: contra el acoso callejero", el cual a través de 

charlas entregan herramientas concretas para la intervención en situaciones de 

acoso callejero. Su metodología, dirigida a todo integrante de la comunidad 

educativa, se basa en lo que llaman 5D (Distraer, Delegar, Documentar, Dar 

asistencia y Dirigir), las cuales buscan contribuir a la seguridad de todos/as y 

fomentar un entorno más respetuoso y consciente. 
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Figuras N° 7: Afiches de difusión. 

             
 

 
 

 

6.2.8. JORNADAS DE TRABAJO RED COMUNAL PSICÓLOGOS DE 

BIENESTAR SOCIOEMOCIONAL  

Estas jornadas se realizan una vez al mes con el equipo de psicólogos/as 

pertenecientes al programa de bienestar socioemocional. En estas instancias de 

trabajo tiene como fin intercambiar buenas prácticas, abordar técnicamente el 

diseño de actividades promocionales y preventivas consignadas en cada 

establecimiento educacional, realizar seguimiento de casos de alta complejidad, 

fomentar la incorporación de conocimientos en la materia de aprendizaje 
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● Día Nacional Contra el Ciberacoso  

El día 13 de marzo del 2024, el Ministerio de 

Educación, invita a todas las comunidades 

educativas del país para sensibilizar sobre la 

importancia de prevenir las situaciones de 

convivencia en los espacios digitales.  

En este contexto, la Dirección de Educación 

solicita a todos sus establecimientos 

educacionales realizar acciones en torno a 

esta relevante temática. A su vez, se compartió 

en las páginas web de los establecimientos un 

boletín sobre la conmemoración del Día 

Nacional contra el Ciberacoso, que permite 

acceder a materiales psicoeducativos sobre: 

“Seguridad Digital”, “Estrategias De Protección 

Parental Online”, “Riesgos En Los Espacios 

Digitales”, “Decálogo del Ciudadano Digital 

Seguro”. Además, de visualizar material 

audiovisual sobre: “¡La Funa en Redes 

Sociales No Es Una Denuncia Formal!”, “¿Cómo Usar los Grupos de Whatsapp y 

Otros Medios Digitales De Manera Respetuosa Y Responsable?” y, “Espacio Digital 

Para Todos”. 
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● Día Nacional de la Convivencia Escolar  

 

El Ministerio de Educación reserva dentro del 

calendario escolar, el día 26 de abril de 2024, para 

promover y celebrar el Día Nacional de la 

Convivencia Escolar. En esta oportunidad, la 

Dirección de Educación de la Corporación de 

Desarrollo Social de Providencia incentiva a todos 

sus establecimientos educacional a realizar acciones 

orientadas a aprendizaje de la convivencia escolar 

como parte de la formación integral, potenciando 

comunidades educativas prosociales, participativas e 

interconectadas.  

 

GESTIÓN Y SISTEMATIZACIÓN DE CASOS EN MATERIA DE CONVIVENCIA Y 

BIENESTAR SOCIOEMOCIONAL 

Gráfico N°13: Ingreso de casos de Encargados de Convivencia, por temática.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia Dirección de Educación Providencia. 
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Gráfico N°14 : Ingresos de casos por nivel. 

 

Fuente: Elaboración propia Dirección de Educación Providencia. 

 

Gráfico N° 15: Principales temáticas denunciadas a la Superintendencia de 

Educación13. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia Dirección de Educación Providencia. 

                                                
13 Periodo comprendido año 2023 al 9 de agosto de 2024. 

El 49,2% de las denuncias 
recibidas por la 

Superintendencia de 
Educación se encuentran 

cerradas. 

 

 

 

 

 

 

 

     

 

  

 
 

 
 

 

               
       

   
 

 
 

  
 

 
   

 
 

 
 

  



  

109 
 

6.3. MANTENCIONES Y REPARACIONES 
Durante los últimos 8 años, la Dirección de Educación ha gestionado inversiones en 

obras civiles para la regularización e implementación del Modelo Educacional en los 

colegios y liceos de su dependencia, además de diversas mantenciones y 

reparaciones propias del funcionamiento de los recintos escolares. 

 

Gráfico N° 16: Inversión anual en infraestructura 

 
Fuente: Elaboración propia Dirección de Educación Providencia. 

 

Durante el primer semestre de clases del 2024, se ha invertido un total de 

$106.777.737.- en mantenciones y reparaciones de todos los establecimientos 

educacionales de la comuna, otorgando así las condiciones físicas adecuadas para 

favorecer el aprendizaje de los/as estudiantes y el bienestar del personal. A 

continuación, tabla resumen con las acciones más destacadas: 
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6.4.. UNIDAD DE ASISTENCIA ESCOLAR  
Objetivo: Generar estrategias, dentro de las comunidades educativas, que permitan 

establecer acciones que favorezcan la asistencia a clases, promoviendo trayectorias 

educativas garantizadas y el derecho a la educación de niños, niñas y jóvenes. 

Principales Hitos 

• 10 Reuniones de red comunal para inspectores generales. 

• 10 Reuniones de red comunal para duplas psicosociales. 

• 3 Reuniones trimestrales de la unidad de asistencia con inspectores generales y 

duplas psicosociales. 

• Monitoreo de asistencia escolar quincenalmente. 

• 25 acompañamientos en terreno a establecimientos educacionales programados. 

• 36 acompañamientos en terreno a establecimientos educacionales emergentes. 

• Campañas de asistencia. 

• Campaña de invierno. 

• Campaña segundo semestre. 

• Campaña escuela de lenguaje. 

• Acompañamiento de programa de asistencia escolar. 

 

 

 

 

 

   

  

  

 
 

 
 

 



  

112 
 

 

 

 

     
   

 

     

  

      
   

      

   
   

    
    

     
   

   
    

   
   

  



    
   

 

   

  

            

             

             

            

          

      

             

                

            

                

 

        

    

   

   

      

  

              

            

            

          

     

 











   

   
           

           

              

           

           

   

           

         

            

            

          

                 

  

              

            

            

    

            

            

               

  

   

  

   

    

 



  

119 
 

8.1. FASES DE ANÁLISIS 
8.1.1. Diagnóstico 

Cada estamento realizó un diagnosticó de la dimensión trabajada, generando 

factores favorecedores, obstaculizadores y propuestas de mejora. 

 

8.1.2. Propuesta de temas y/o acciones 2025 

Asimismo, cada estamento realizó propuestas de acciones de mejora para el año 

2025, estableciendo como objetivo entregar aportes específicos que representarán 

a cada establecimiento educacional. 

 

8.1.3. Áreas o dimensiones analizadas por cada estamento 

1. ESTUDIANTES: Convivencia Escolar. 

2. APODERADOS/AS: Convivencia Escolar y Gestión de Recursos. 

3. DOCENTES: Gestión Pedagógica. 

4. EQUIPOS DE GESTIÓN: Liderazgo y Gestión de Recursos. 

5. ASISTENTES DE LA EDUCACIÓN: Convivencia Escolar. 

La continuidad del modelo participativo del PADEM, consolida el logro de transitar 

del concepto de ser un instrumento de planificación que da cuenta de lo que “el 

establecimiento educacional hace”, hacia lo que hoy en día más se requiere y 

necesita: “un establecimiento educacional activo, donde la comunidad dialoga 

dentro, fuera y es protagonista de lo que hace”. 

 

Figura N°6: Participantes de comunidades en PADEM 2025 
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o Generar actividades recreativas deportivas en forma permanente, como recreos 

entretenidos. 

 

CONVIVENCIA ESCOLAR – ASISTENTES DE LA EDUCACIÓN 

o Mejorar vinculación entre los diferentes estamentos a través de instancias 

lúdicas y recreativas.  

o Promover reuniones informativas por estamento y boletines mensuales, 

mejorando los canales de comunicación. 

 

8.2. APLICACIÓN DEL DIAGNÓSTICO PARTICIPATIVO 
Figura N°7: Estrategias que abordan el diagnóstico. 
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aprendizajes del currículum nacional a través de competencias en diversos 

dominios de actividades laborales (oficios). 

 

9.1.3. Desarrollando Talentos 

El talento humano constituye el más importante recurso de cualquier sociedad, por 

lo tanto, como Dirección de Educación, se continuará entregando instancias de 

inspiración y confianza, para que cada estudiante pueda esculpir sus capacidades 

ya sean cognitivas, físicas o artísticas. 

 

9.1.4. Acompañando en los proyectos de vida 

La Dirección de Educación estará presente en el desarrollo de los planes de vida y 

proyectos personales, entregando herramientas, habilidades, capacidades y 

conductas prosociales como: la forma de relacionarse positivamente con su 

entorno, la resolución pacífica de conflictos, el respeto hacia los otros, la valoración 

hacia las instancias de participación democrática y la generación de conciencia 

frente a sus deberes y derechos en la sociedad. 

 

9.1.5. Fortaleciendo la comunicación efectiva 

La comunicación efectiva, en todas sus formas, es la herramienta que las 

comunidades educativas necesitan instaurar con transparencia e instantaneidad. 

Esta instalación dará como resultado el fortalecimiento de los vínculos, ya que el 

conocer y tener acceso a la información, estimula la reflexión y la participación. 

Como Dirección de Educación, se pondrá el foco en la rigurosidad de la entrega de 

información, lo que permitirá el involucramiento de todos los estamentos dentro de 

las comunidades educativas
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Lo anterior se traduce en evaluar y priorizar continuamente las necesidades de cada 

comunidad en lo que respecta a las obras de infraestructura que tienen por objeto 

mejorar y reparar diferentes estructuras de los colegios y liceos. 

 

Además, resulta clave generar las instancias de monitoreo y seguimiento al 

cumplimiento de las metas de matrícula para cada uno de los establecimientos 

educacionales, por tratarse de un indicador relevante al momento de obtener el 

financiamiento requerido para el funcionamiento de los colegios y liceos municipales 

de la comuna. 

 

Preocupados -y ocupados- por la actual necesidad de promover y reforzar la 

realidad de presencialidad en el aula, cuya conexión con los procesos educativos 

para los niños, niñas y adolescentes, es el factor de mayor incidencia, en la 

generación de aprendizajes de calidad y en la progresiva equidad se supone tal 

mejoramiento. 
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